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PREGUNTA QUE PRESENTA MARíA ANTONIA PÉREZ GALINDo, coNcEJAL DEL
GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'PARCHEADO EN BARRIOS Y
DIPUTACIONES'

En distintas calles de barrios y diputaciones se está ejecutando un parcheado que, a

simple vista, no responde al procedimiento técnico habitual de reparación de firmes.

Una actuación correcta requiere limpieza previa del bache, retirada del material suelto,
aplicación de emulsión bituminosa para garantizar la adherencia y compactación
mecánica del aglomerado mediante rodillo o plancha vibrante.

Sin esos pasos, el material no consolida adecuadamente, permite la filtración de agua y

termina desprendiéndose con el tráfico, provocando que el bache reaparezca en poco

tiempo y con mayor dimensión.

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Puede el Gobierno local acreditar que en los trabajos de parcheado que se están

realizando en barrios y diputaciones se están aplicando los protocolos técnicos completos

de preparación, adherencia y compactación mecánica?

¿Qué coste total está suponiendo esta campaña de parcheado y qué garantía ofrece el

Gobierno local de que no será necesario volver a intervenir en los mismos puntos en los

próximos meses?

Cartagena, 9 de marzo de 2026
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Fdo. Jesús Giménez Gallo

Portavoz del Grupo municiPal MC
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